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Bogotá, D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2018-00347-00 

DEMANDANTE:  PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL  

ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 SECRETARÍA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ 

 DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, 

VIGILANCIA Y CONTROL DE PERSONAS JURÍDICAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ, D.C. 

 ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO (89) 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Encontrándose al Despacho el expediente de la referencia, se resuelve lo que en 

derecho corresponde: 

 

El artículo 229 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo dispone respecto de la procedencia de las medidas cauterales que 

“(…) En todos los procesos declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, 

antes de ser notificado el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del 

proceso, a petición de parte debidamente sustentada, podrá el juez o magistrado 

ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que considere 

necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la 

efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capítulo. La 

decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento (…)”. 

 

Así mismo, el artículo 233 del mismo estatuto, señala “Procedimiento para la 

adopción de las medidas cautelares. (…) El juez o magistrado ponente al admitir la 

demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de la solicitud de medida 

cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro 

del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la 

contestación de la demanda.” 

 

En el presente caso, la parte actora solicita se decreten las siguientes medidas 

cautelares: 
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1.- La inmediata cesación de las actividades que desarrollan los bares, discotecas 

y clubes ubicados en el barrio Modelia. 

 

2.- Se ordene a la Administración Distrital que elimine a esta zona como “polígono 

de alto impacto” y “zona de rumba”, del proyecto del nuevo Plan de Ordenamiento 

Territorial – POT. 

 

3.- Se oficie a la Secretaría de Salud, Secretaría de Planeación y al Cuerpo de 

Bomberos de Bogotá, para que se congele la expedición de permisos de 

funcionamiento a establecimientos de venta de licor en dicha zona; y/o, 

 

4.- Se oficie a la Cámara de Comercio de Bogotá para que impida el cambio de 

razón social y estatutos de los establecimientos dedicados a esa actividad 

económica y que funcionan en el barrio Modelia. 

 

En ese orden de ideas, procederá esta instancia judicial a darle el procedimiento 

para la adopción de las medidas cautelares establecida en el artículo 233 del 

C.P.A.C.A., esto es, correrle traslado a las partes demandadas por el término de 

cinco (5) días, para que se pronuncien sobre ella en escrito que deberá ser remitido 

al correo electrónico del Juzgado jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las entidades demandadas BOGOTÁ, DISTRITO 

CAPITAL, ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN, SECRETARÍA DISTRITAL DE 

GOBIERNO, SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE, SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD, SECRETARÍA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA 

MAYOR DE BOGOTÁ, DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 

CONTROL DE PERSONAS JURÍDICAS SIN ÁNIMO DE LUCRO, POLICÍA 

METROPOLITANA DE BOGOTÁ, D.C. y a los establecimientos de comercio 

demandados, por el término de cinco (5) días, de la solicitud de la medida cautelar 

presentada por el actor popular, escrito visible a folios 56 a 58 del cuaderno 6, junto 

con las documentales allegadas a folios 59 a 92 cuaderno 6; de conformidad con lo 

previsto en el artículo 233, incisos 1º y 2º, del C.P.A.C.A.  

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente la presente providencia a las entidades 

demandadas BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN, 

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, SECRETARÍA DISTRITAL DE 

AMBIENTE, SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, SECRETARÍA 

mailto:jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co
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JURÍDICA DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE PERSONAS JURÍDICAS SIN 

ÁNIMO DE LUCRO, a los correos electrónicos dispuestos para tal fin; y al 

apoderado de las mismas, abogado Luis Alfonso Castiblanco Urquijo al correo 

electrónico lacastiblanco@secretariajuridica.gov.co y 

lacastiblanco@alcaldiabogota.gov.co  

 

TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente auto, a la POLICÍA 

METROPOLITANA DE BOGOTÁ, D.C., al correo electrónico dispuesto para tal fin, 

además, al correo electrónico mebog.coman-asjur@policia.gov.co 

 

CUARTO.- NOTIFICAR personalmente el auto de la referencia, a los 

establecimientos de comercio que se enuncian a continuación, de los cuales obra 

la información de los correos electrónicos en el expediente de la acción 

constitucional de la referencia: 

 

1.- BAR DISCOTECA APTO 101 PUB: juniorjralx@hotmail.com 

 

2.- SAXO Y VIOLINES RESTAURANTE: ginimago@hotmail.com 

 

3.- RESTAURANTE BAR GITANA: carrilloycarrilloabogados@gmail.com 

 

4.- BAR LA SANTA CLUB: andres.2490@hotmail.com 

 

5.- LA DUCHA KARAOKE BAR: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 

 

6.- TOKIO URBANO BAR: alfredo.marmolejo@hotmail.com 

 

7.- CIGARRERÍA Y LICORERA - CIGARRERÍA KZ: 

vivianacaceres123@hotmail.com 

 

8.- MARCO SALSA BAR: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 

 

9.- BALTRA: ksmacias@gmail.com 

 

10.-  LA CANTINA MODELIA:  alfredo.marmolejo@hotmail.com 

     dr.alfredomarmolejo@gmail.com 

 

11.- LEO BAR CAFÉ: contacto@sgpiamonteasociados.com 

 

12.- CRAZY SHOTS DELUXE TERRAZA: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 
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13.- BAR LA COLMENA VIP: freyes.asociados@gmail.com 

 

14.- BAHÍA FUENTE DE SODA BAR: alcidesgarciagomez-23@gmail.com 

 

15.- MAX WINGS MODELIA: mike.j.ramirez@hotmail.com 

 

16.- SHOTS CRAZY PINK / CRAZY SHOTS CAFEBAR: 

consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 

 

17.- DOLCE VITA INTERNACIONAL: scliente@consultoriayasesoriasmn.com.co 

 

18.- B. B. SHOT BAR: carrilloycarrilloabogados@gmail.com 

 

19.- ROUTE 66 BEER STATION: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 

 

20.- INMACULADA GUADALUPE S.A.S. / PLAZA MÉXICO MODELIA CLUB: 

ckmabogados@hotmail.com 

 

QUINTO.- El término que dispone el inciso 2º, artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, 

es a partir del día siguiente al de la notificación personal de esta providencia. 

 

SEXTO.- Por la Secretaría, remítase a los correos electrónicos indicados en los 

ordinales 2º, 3º y 4º, el escrito de la solicitud de la medida cautelar, visible a folios 

56 a 58 del cuaderno 6, junto con las documentales allegadas a folios 59 a 92 

cuaderno 6. 

 

SÉPTIMO.- De requerir el actor popular y las partes demandadas, la revisión física 

del expediente, lo informarán al Secretario del Juzgado al correo electrónico  

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co, quien les comunicará el trámite a seguir para 

programar la autorización del ingreso al edificio AYDÉE ANZOLA LINARES, sede 

de los Juzgados Administrativos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 
JUEZ (E) 

 

mqc 
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